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JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 7 No. 12 C – 23 PISO 8 ED. NEMQUETEBA 

               flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

             TEL: 3347029 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO:   ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO. 

RADICACIÓN: 110013110023-2017-00775-00 

CUADERNO:  1- DIGITAL 
 

De conformidad con el artículo 90 del C. G. del P. se INADMITE la presente 

demanda, para que dentro del término legal de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1. PRESENTAR de manera clara, precisa y separada las pretensiones de la 

demanda, indicando de manera individual el acto jurídico para el cual se 

solicita el apoyo, el tipo de apoyo solicitado, el alcance y plazo pretendido 

para el mismo y la persona de apoyo que se designará, para lo cual, se 

deberá, tener en cuenta lo dispuesto en el núm. 3º del Art. 34 de la Ley 1996 

de 2019, esto es, que no se puede designar a más de una persona, para el 

mismo acto jurídico. (Artículo 82 numeral 4° del C. G. del P.). 

 

2. IDENTIFICAR las personas que por su relación de confianza, amistad, 

parentesco o convivencia con del señor FRANCISCO ROBERTO NARVÁEZ 

CORTES y que ostentando un interés legítimo respecto de la misma, pueden 

actuar como su apoyo en la toma de decisiones, acorde con lo dispuesto 

en el literal C numeral 4º y 5º del  Art. 38 Ley 1996 de 2019 en c.c. con el Art. 

54 Ibidem, para lo cual, deberá indicar, sus nombres, direcciones tanto física 

como electrónica de notificación (numeral 10 del Art. 82 del C. G. del P.) y, 

especificar de manera individual, el acto jurídico para el que puede actuar 

como apoyo a cada uno de los mencionados. 

 

3. NOTIFICAR al Agente del Ministerio Público adscrito a este Despacho para 

lo de su cargo. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

 

 

        RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  

       JUEZ  
 

 

 

 
 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 016 

 

 

HOY: 07 de febrero de 2022. 
 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 

 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 

Secretaria 
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